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CELEBRIDADES CONTEMPORÁNEAS.

FIGURAS DE LA REVOLUCION BULGARA

El coronel Motknroff, miembro de la regencia.

I.

en

j A ^3

vw
$50 d aquí una de las más francas, gallardas' 

simpáticas figuras que la crisis revo— 
'^^lucionaria i)or fine atraviesa el Princi-

no ahora. Después de Stanibuloff, es el 
miembro más importante de la Regen
cia, por la significación y los antece-
(lentes con que lia entrado en ella, v

tiene en el ejército una autoridad v un ascendiente tales, 1 - V 2

Que le dan
biográficas

una valia personal muy grande. Las noticias
que tenemos á la vista no están acordes en la

6Jad que le señalan, aunque todas reconocen que se lia- 
aun en el periodo más brioso de la juventud. Una le 

da treinta y un años; otra alarga esta edad hasta treinta 
''Cdy cinco. Ambas convienen en que pertenece á una fami-
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lia distinguida de la Besarabia; que lia recibido una 
educación científica y militar bastante aventajada; que 
posee un gran temple de alma, mucha energia é intrepi
dez, interesante y gallarda figura, y todo el vigor físico 
y la actividad que son necesarios para afrontar y superar 
las dificultades de una revolución.

Comandante en jefe de la division rumeliota era cuan
do vino á sorprenderle en Filipópolis la noticia del inicuo 
V traicionero golpe de 21 de Agosto, la cual le puso en 
pie súbitamente y le impulsó à iniciar la contrarrevolu
ción por él llevada à cabo con gran rapidez y fortuna.

II.

La provincia en que nació pertenece actualmente à 
Rusia, y en esta nación es donde se educó el joven Mot- 
kuroff, cursando la segunda enseñanza y los primeros 
años de medicina. Se hace notar el considerable número 
de personas visibles del pais búlgaro que comenzaron su 
carrera dedicándose al estudio de la medicina v de las 
ciencias experimentales.

Con motivo de la guerra de 1877-78, se sintió tocado 
del ardor patriótico que animó entonces à toda la juven
tud eslava, se alistó como voluntario é hizo la guerra con 
el grado de subteniente. Concluida la lucha, y constitui
das, en virtud del tratado en Berlin, la Bulgaria inde
pendiente, aunque tributaria, y la. Rumelia Oriental co
mo provincia autónoma, Motkuroff tuvo cabida como ca
pitán en una drufc/rina (batallón) de la milicia de esta 
segunda. Fijóse en él y le protegió decididamente el co
mandante general de dicha milicia, llamado Streker-Ba- 
ja. Con su apoyo é influencia, fue nombrado director del 
servicio administrativo de la milicia y de la gendarmería.
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y el Sultán le confirió el grafio fie ¿Z?î?.i«Æ(coinanfianteJ.
Ocupanfio este puesto se liallaha cuando aconteció la 

revolución iniciada en Filipópolis en 18 de Setiembre de 
1885; el mayor Motkuroñ no contribuyó à su preparación 
ni á su estallido: pero partidario de los fines que se pro
ponía, como patriota que deseaba la unión de las dos pro
vincias, se adhirió al movimiento despues de iniciado. 
En la dirección militar del mismo le estaba naturalmente 
reservado un puesto importante, y así fué que se ledióel 
mando del primer regimiento de Filipópolis, al frente del 
cual asistió à la campaña contra Servia, distinguiéndose 
en varios combates. Como testimonios de su valor y de su 
pericia, ostenta varias condecoraciones, alguna de ellas 
fie origen moscovita.

Pero fionfie su figura ha marcado su relieve y se ha 
agrandado, ha sido á través de los últimos acontecimien
tos do que ha sido teatro el Principado. Todo el mundo 
sabe con (pié prontitud y con cuánta energía, y decision 
acudió a desbaratar los planes de los revolucionarios de 
Sofía y obtener la efímera restauración del Príncipe Ale
jandro. Por el sentimiento y por la voluntad de Motku- 
roff, aquel no hubiera reiterado su abdicación y abando
nado la lucha, aun despues de la insolente carta del Tsar. 
Aun ahora se le cree personalmente inclinado al coronel 
Motkuroff a votar la reelección de Alejandro, aunque, 
por supuesto, no haga de este punto cuestión de Gabi
nete.

Patriota ilustrado y convencido, y que conoce perfecta
mente el estado y las condiciones de las dos Bulgarias, es 
partidario firme y resuelto de la unión, y opone la mis
ma resistencia vigorosa y tenaz á las intrusiones y exi
gencias del enviado extraordinario ruso que á lo que pre
tenden los enviados de la Puerta, respecto á la restitución 
del ante.
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III.
Al abandonar el Príncipe el territorio nacional, quiso 

dejar constituida una Regencia de hombres fieles, enér
gicos y populares, y escogió para esta misión escabrosa y 
no exenta de peligros à sus leales y valientes amigos 
Stambuloff, y Motkuroff, que tan señaladas muestras de 
adhesión acababan de darle, y al expresidente del Conse
jo de Ministros, Karavelofí, cuya actitud no es tan defi
nida y categórica. Miembro de la Regencia el coronel 
Motkuroff, sin desentenderse de las cuestiones esencial
mente políticas, se ha ocupado principalmente de vigilar 
sóbrela disciplina y el espíritu del ejército, que algo que
daron quebrantados con los sucesos- de agosto. En cuanto 
hace à la conducta política de la Regencia, no ha vacila
do un momento; ha estado siempre dispuesto á mantener 
á todo trance la independencia del país y á oponer una 
negativa p las pretensiones del Barón de Kaulbars. Que
ría que el país afirmase su voluntad en unas elecciones 
libres é independientes, y que usando sin impedimento 
de su soberanía, se diera el gobierno que más conviniese 
á sus necesidades. En estos momentos toca ya á la meta 
de sus esfuerzos, aunque la crisis nacional, por otra par
te, ha llegado á un periodo más agudo por causa de la 
presión violentísima que ejerce Rusia. De un momento á 
otro sabremos que se ha constituido en Tirnovo la Asam
blea soberana de la Bulgaria independiente:

Grandes trabajos y quizá peligros terribles pueden es
tarle reservados á este país cuya suerte tantas simpatías 
inspira hoy al mundo; pero tenemos una especie de pre
sentimiento de que, suceda ló que quiera, la individuali
dad del Coronel Motkuroff ha de sobresalir en las contin
gencias y convulsionéis que se produzcan.

Bilbao 2b‘ de Oclubre de 1886.

CAMILO DE VILLA VASO.
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Li UNIVERSIDAD DE BOLONIA
Y EL PRIMER RENACIMIENTO DE LA CIENCIA JURÍDICA (1).

—i-oygo—

De doce años á esta parle se mullîplicaii las fiestas de la ciencia. Algunas 
Universidades suizas y belgas ban festejado el SO.- aniversario de su funda 
Clon; Golinga ha hecho recordar que cuenta ciento cincuenta años de existen
cia; Edimburgo ha tenido su Tercentenary, como Wurzburgo y Lev den; Upsa
la, Copenhague, Tubinga, han celebrado su cuarto centenario; Heidelberg, el 
quinto. Ahora es Bolonia quien convida á las corporaciones ciciilificas y do
centes del mundo civilizado á su jubileo, ocho veces secular., y lodo anuncia 
que las solemnidades que han de celebrarse en el mes de Junio de 1888 en la 
noble ciudad de los glosadores, serán dignas de un.i fecha lan excepcional.

Enlie las publicacione.s de aclualid ul que en todas parles aparecen para 
realzai el brillo de estas fiestas, y en las cuales se estudia bajo di versos aspec
tos la historia de la venerable Universidad (2). hay una de especial importan 
cia por la autoridad del nombre de su autor, M. Filling, quien Irala en ella 
de los primeios comienzos de la Universidad de Bolonia, con el cuidado minu-

(I) Extracto de un árlenlo publicado por el autor en la Nouvelle Revue 
historique de Droit français et étranger.

En uno de los próximos números de la Revista hablaremos por cuenta pro- 
pa del inlercsanle acontecimiento á (pie el autor da este articulo alude: de la 
fiesta celebrada en la Bolonia para solemnizar el oclavo centenario de la fiin- 
(lacion lie su célebre Universidad (N de la B )

(•2) Entreoíros: Ilicci. I primordi deHo studio bolognese, 1887.-Friedlaen- 
í,?’ y Acta nationis Germánica universitatis Rononiensis, 1887.—
Uhiappelli, Lo studio bolognese nelle sue origini e nei suoi rapporli colla sc'ienza 
pre-irneiiana, 1888.
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cioso, la erudición, la pcnelracion y el entusiasmo, propios de Lan notable es ; • 
crilor (1). El presente arlicido se limitará á mostrar el origen que M. Ht ling 
asigna à la escuela de Bolonia y el papel que, en su opinion, ha represenl.nlo 
desde, el principio en la historia de la ciencia del Derecho. (2). fe.

I. Orígenes (lela enseñanza del Derecho en Bolonia, según Odofredo y Bur- le 
chard d' Ursperg.— Odofredo, profesor en Bolonia, contemporáneo de Accur- 
sio, hablaba algunas veces, en sus lecciones, de los orígenes de la enseñanza 
boloñesa. Según una de estas digresiones, que suele citarse con frecuencia, 
había en Bolonia una escuela de arles liberales, donde enseñaba Irneiio, 
cuando fueron traídos de Bavena los libros de Justiniane. Iinerio se puso á fe. 
estudiarlos, sin maestro, y á enseñarlos al mismo tiempo (lue. los estudiaba. ¥ 
Adquirió gran renombre en esta empresa; fué el primero que hizo «gb sas-; di- K 
fundió asi la luz sobre la ciencia de las leyes, y se le dió el sobrenombre de 
Luminar del Derecho. Antes que él, Pepo había comenzado, por su propia au ' 
loridad, á dar lecciones sobre las leyes; pero no adquirió renombre.

Prescindiendo de los libros de Derecho, en cuya mención se ve un hecho 
real y verdadero, cuyo alcance se ha desnaturalizado y exajerado, lo esencial c. 
del relato, corroborado por el testimonio de Burchard, y por otros muchos, ‘ ’ 
permite reconsli'uir en sus rasgos esenciales los orígenes de la enseñanza del 7 
Derecho en Bolonia. &

II " La escuela Boloñesa de arles liberales —Durante la primera parle de la 
Edad Media, se enseñaba el Derecho romano en las escuelas de arles liberales, 
generalmente con la retórica, como civiles causee, formando parle del genus 
judiciale fin del trivium Con frecuencia se emplean indiferenlemente las pala
bras: rhetor, causidicus, juris peritus. Esta enseñanza debía de ser muy elemental: 
se daba á jóvenes de IS ó IG años y no bastaba para formar \crdaderos juris ■. 
las. Se preparaba á los discípulos para la práctica, enseñándoles especialmen
te la redacción de dictámenes {dictamen prosaicum'). Cuanto á la enseñanza 
teórica, versaba esencialmente sobre el Derecho romano, expuesto en Italia 
según la Instituía de Justiniano, completa y extractada, y en Erancia según el ; 
Breviario ó sus compendto.s. El Epilome i\e Aegidio parece haber sido también 
de uso frecuente en Inglaterra y Alemania; las escuelas de España se servían 
de la Inslilula. Poseemos numerosas indicaciones concernientes à esta ense
ñanza elemental del Derecho romano en las escuelas, piincipalmenle en las de 
las catedrales; asi en York, en el tiempo de AlcuniQ: en Clermont, en Poitiers y 
en Toul. En Italia, según el ■testimonio de un monge marsellés que escribía en 
Pavía en 10G5, se veía á escolares extranjeros, principalmente provenzales, 
estudiando el Derecho por compañías, calervalim. Había una famosa escuela . 
de arles en Bavena, frecuentada durante loda la Edad Media. la célebre de 
Bolonia, concurrían csludianles extranjeros desde el comienzo del siglo XI, y

(1) Die Anfauage der Ilochschule su Bologna, von Hermann Eitting.—Berlin 
y Leipzig, 1888.

(2) Además se han publicado una magnifica edición de los Estatutos anti
guos de la Universidad por el Sr. Malagola.
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quizá podría legíliinamenlc considerarse al cenleiiario próximo como el nove
no, mejor que el oclavo.

III. Esludio superior del Derecho romano Doma y Davena —Aldbclm, obis
po de Caiilorliery, en una caria dirigida al obispo de Winclie.4er, hacia fineS 
del siglo Vil o principios del VIII, hablando de las dificullades que ofrece el 
esludio de las arles liberales, menciona especialmenle el Derecho romano, en 
lérminos (pie mneslran que sabia apicciar los beneficios de una culliira supe
rior. Se queja del escaso número de maestros, rarior docloriim numerosilas. 
Ilabia, pues, enlonces maestros capaces de dar una enseñanza profunda; se 
los buscaba, y cuando no se podia encontrarlos, era precisoesludiar sin maes 
Iros, per se.

La antigua escuela de Derecho de Boma, respetada por los Ostrogodos y 
confirmada y privilegiada por Justiniano, no había sido suprimida por los Pa
pas; debía desaparecer bajo el peso de las cal.imidades públicas en el último 
cuarto del siglo XI. Odofredo, en un pasaje muy conocido, dice á sus discipu
los.- Debídis scire, sludium fuil primo Domœ, poslea^ propler bella (/uce fuerunt 
in ilarchia^ destructum est studium. Tunc in Italia secundum locum oblinebat 
Pentapolis, (¡ua: dicta Davenna postea est... Posmodum fuit translatum sludium 
ad civitatem istam {Dononiam) Las guerras á (pie alude son las campanas de 
Enrique contra Gregorio Bajo el reinado de esle Papa (1073 • IdSo), decaye
ron las escuelas de Boma por no querer lo.s maestros residir en esta ciudad á 
causa de 1« infección de la atmósfera, y en 108í los normandos satiuearon la 
ciudad eterna. La alta escuela, sludium. futí enlonces trasladada á Ravena; es 
decir, que lia vena, que ocupaba el segundo lugar, pasó al primero. Desde me
diados de este siglo enseñaban allí el Derecho romano maestros hábiles, que 
eran también abogados. En Ravena, ) en la primera mitad del mismo siglo, 
sella redactado, según M Dicker, á cu\a opinion se ahhiere M. Dilling, la no
table obra que forma, por decirlo así, el nexo de los diversos trabajos cono
cidos con lo.s nombres de Exce.plioncs legum Domanorum, Pelrus, Libro de Tu- 
binga y libro de Praga. M. Dilling se inclina á atribuirla á un profesor Je Pra
ga llamado Pedro, hijo de Rainerio, Pelrus de Daynerio, (pie figura en actas re
dactadas en Ravena, de 1021 á 1037 y à quien se daba el sobrenombrede Sc/io- 
laslicus ó Scholasticissimus, quizá por ser autor de un Manual destinado à la 
enseñanza. Si tal conjetura fuera aceitada, Pelrus no sería el nombre del que 
adaptó el libro al francés, sino el del primitivo autor italiano.

La escuela de Ravena se hizo notar en aquella época por su independencia 
respecto del Papa.

IV. Esludio superior del Derecho en Bolonia. — llácia fines del siglo XI. su
cedió Bolonia á Ravena. Un maestro de la escuela tie arles liberales, que llegó 
á ser duelo jurisconsulto, fué el iniciador de la escuela de Derecho que lauto 
bahía de brillar en Bolonia, Menciónase, no obstante, antes de Irnerio, á otro 
profesor. Pepo ó Peppo, y se han conservado igualmente los nombres de Al
berto é Iginulfo.

Litan à Pepo, Odofredo, en el pasaje arriba trascrito, y Azon, que dice que 
no ha dejado escritos. Se puede suponer que fue el primer boloñés cuya enseñanza 
salió de los modestos limites de la relórica. Es lícito creer también que gozó de 
más fama, al menos en vida, de lo que pensaba Odofredo. En un acia notarial
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muy inipoi laiile, de 107ib conservada en los archivos de Florencbi, se vé ó un 
Pepo, legis doclor, fpie es prohahleinenle cl doclor bo'oñés Eslp acia denota 
el conocimiento do las Pandectas y dcH'odigo; es el documento más amigno, 
entre los conocidos hasta ahora, en (ino se invoca nn texto de l.is Pandectas 
en apoyo ile una decision juridica; lime linen estilo y cabe suponer (¡ne lo 
haya redactado el mismo Pepo Y como el acta liié otorgada en las cercanias 
lie Poggihonzi, bastante lejos de Bolonia, es indudable (pie Pepo debía gozar 
de cierta notoriedad, puesto (pie se le llamaba desde el extranjero

El primer documento donde aparece Irncrio es de 1113, y en él figura <á la 
cabeza de los causidici; Je 1116 à 1118, se le designa (’omo judex, colocando 
generalmente su nombre a la cabeza de los judices. Debía contar ya entonces 
bastante edad, pues suele enumerarse á los jueces de mayor á menor. El úlli • 
mo vestigio de su vida y de su actividad es del 10 de Diciembre de 11’2;). De
be haber muerto durante el reinado de 1,otario, porque <3 propósito de este 
rei.iado habla de él Burch ird En 1113 se le ve cerca de la condesa Matilde; 
más larde, con Enrupie V, (pie en 1118 lo lleva consigo á Boma para un asnil
lo muy importante.

¿Qué motivos le impulsaron á abindonar la retórica p.ira dedicarse al estu
dio profundo y á l;i enseñanza superior del Derecho? Burchard nos lo dice: la 
condesa Matilde se lo suplicó, lo comprometió á hacerlo; lo cual no debe sor
prender, record ind.) la alta cultura intelectual, el c.irácter y basta la política 
de esta ilustre princesa, .\iiiiga del Papa, preferia recurrir á los legislas de 
Bolonia aiile.s (pie á los de Baven i ¡iara asistirla en l.is corles loseanas, y de
seaba, sin du la, ipie sus subditos fueran á estudiar á Bolonia mejor (pie á Ba- 
veiia: le interesaba, por lauto, tener en Bolonia una buena enseñanza del De
recho romano. Esto ha podido pasar hacia 1l)8o Pepo hibia mnerloya proba
blemente, puesto ipie Irnerio debió ile ésliidiar solo.

i\o se puede admitir, co no lo h ice S<ivigny, (pie Lis diversas misiones im- 
poi tantos (pie le confirió la couli.uiz.a de Matilde y Enrique V le hayan priva
do de su caledr.i: es mis verosímil ipie la ocn|).ira h.isla su muerte, y 
que sus discipulos, los cu di o d teto-es. le sucedieran En efecto, sería singu- 
lai (|ue no se conociera.', los nombres de los discípulos de Irnerio, ni de los 
maestros de los cuatro docU'res.

I.a enseñanza de Irnerio no lard.) en producir sus frutos. Apenas h,diian 
Irascuiiido los veinte prime.os anos del siglo XII, cu.indo la escuela de Dere
cho de Bolonia go.',.ibi fana, al menos en Italia. Sin embargo, durante toda 
la piimera mitad de este siglo, en el extranjero se celebra lo lavia, y sobre 
Iodo, la Escuela de Arles liberales.

I eponderaiicia de la eiiseuuuzajuridica en Bolonia. — Debe hacerse datar 
la preponderancia déla enseñanza del Derecho en Bolonia de la Dicta de Bonca- 
glia (ll.jS), Eo.s cu itro doctores hicieron en ella un p.ipel disliiiguido. Ellos 
fueron probablemente los autores de la auténtica Ihbila, en la cual el empe- 
radoi, rey de los lombardos, concedió su protección especial «ómnibus qui 
causa sludiarum percgrinanlur scholaribus ct maxime divinarum alque sacra- 
1 um leguin pi o¡'essoribus, > y conliiió á los scholares un fuero privilegiado 
«COIam domino aul magislro suo vel ipsius civitalis episcopo.» Por la misma 
fuerza de las cosas, la jurisdicción reconocida á los profesores debia aprove-
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char escncialincnle á los profesores de Derecho, (piieiies, por olr.i parle, pre. 
leiidian referirla à la orden iiiz.t escolar de .liisliuiano Se alrihnyeroii el lilnlo 
de (lo'niniis. dejando el de m'igislcr à los profesores en arles, y reivindicaron 
para los Doctores en Derecho •el lilnlo de cab dieros. Los einpcradore.s, y esp?- 
cialnienle Federico Barbaroja, protegieron á Bolonia, favorecieron el Derecho 
romano; los profesores les prestaron preciosos servicios; los alemanes aP.u- 
yeron.

Poco á poco, la enseñanza jurídica predominó de tal modo, que fué olvida 
da la antigua Escuela de Artes liberales, y pudo creerse (|ne la Eacnllad de 
Derecho era el núcleo primitivo de la Universidad á cuyo alrededor se hu
bieran agrupado las otras Facultades,

M —Causas del rápido éxito de la escuela de Derecho de Bolonia. —Las cir
cunstancias exteriores, eran, y son todavía, favorables à Bolonia. La situa
ción central de esta eiud id, fácilmente abordable por diferentes partes; la 
belleza de su campiña, la salubridad de su clima, su prosperidad, su riiineza 
desde el principio de la Edad 'dedia, sus excelentes condiciones para la vida 
material, á (pie debe el calificativo de Bjlonii la Crasa, tolo esto debía ejer
cer poderoso atractivo sobre la j'.ivenlud, principalmente sobre los hijos de 
|os rudos países del Norte. Pero el secreto de la autoridad tan prontamente 
adquirida por los doctores boloñeses debe buscarse ante lodo en su labor in
telectual inaugurada en el momento oportuno y en un terreno fecundo, ya 
preparado por numerosos trabajos anteriores, entre los cuales había muchos 
de mérito real. Conviene insistir sobre este punto, portpie las ideas falsas que 
han circulado hace tiempo acerca did movimiento (pie se llamo el primer Re
nacimiento, no carecen en absoluto de b.ise.

Se Sabe hoy, mejor (pie en el lienqio en (pie Savigny componía su admira
ble historia, que durante toda la Edad .Media ha existido una literatura juri
dica. Odofredo se c(|nivocaba cuando decía que Irnerio primus fail qui fecit 
glossas in libris nostris. Irnerio mismo alega las opiniones de otros maestros; 
Quidam dicunt. . M. Chiappelli, que tanto bien hi merecido de la historia de 
la ciencia del Derecho, ha publicado las glosas, tanto ciíticas como exegéti- 
cas, y los escolios que ha encontrado en un miniisciito capitular de Pisloya, 
que contiene un extracto del Código, glos.is que se remolan al siglo XL 
I-a glosa a la Instituía del inmusurito do Turin so remonta hasta los 
tiempos de Justini ano, y este inuiuscrilo célebre, (pie dita del siglo 
X, atestigua una continuidad do estudio de 61)0 ó 700 años. Análogos tesli- 
nionios suministran, entro otros, el Compendium juris-, el manuscrito lioiiés 
<lel Breviario, entreoí comienzo del siglo Vil y el del IX; las glosas de dere
cho canónico do la época carlovingia; la.s g'osas al Petras y al Bracliylogio y 
his glosas lombardas.

Ademas, los Pre-boluñeses han hecho algo más y mejor (pie las glosas. Bas
ta recordar las Quaestiones el momia-, el Pclrus, hecho primitivamente en Ba- 
'ona; el Libro de Tabinga, (pie debe de proceder de Pavia; los diversos trata 
«los, glosarios, libros do acciones, etc. y, por último, el Brachylogia, redac
tado, según parece, en Orleans, h icia el año IIOÜ, fuera do lodo inllujo bolo
nes. Cuaihio Irnerio comenzó sus lecciones, rein-a ha en Italia y fuera de Italia 
lina vida literaria y juridica intensa; sino hubiera sido así, si los nuevos
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maestros hubiesen llegado en una época de indiferencia, seria incomprensible ;; 
su rA pido éxito. Sin duda, los primeros glosadores eran maestros hábiles, que 
sabían exponer con claridad las rr.alerias cienlilicas; pero lodo indica que en . 
el exterior, principalmente en Francia, se euseuiha también, ó quizá mejor. 
No puede atribuirse su prodigioso éxito á la forma de sus lecciones^ de sus | 
escritos, sino más bien al fondo mismo de su doctrina, al espíritu que desde < 
el principio los inspiró, á la tendencia cienlilica que siguieron con notable 
consecuencia.

líe hecho notar ya la independencia casi hostil de los profesores de Havena 
respecto de la curia romana. Esta independencia se manifestaba, además, en 
olios respectos hasta en la jurisprudencia. Los de Kavena trataban el Dere
cho romano de una manera muy libre. Por el Pdrus se vé que inlroducian 
en'él elementos de origen lombardo y de origen consuetudinario recicule. Se 
lenian los maestros de Kavena por los sucesores de los Juris conditores, in
vestidos del jus respondendi, autorizados por consiguiente para dictar reglas 
nuevas y apartarse del derecho comunmente admitido pira hacer prevalecer 
lo que ellos consideraban como equidad. La actitud de Kavena en la disputa 
de litio responde à esta tendencia. i|ue era la de la época (jertas aserciones 
particulares del Pelrus pasaron á los üsalrjes de B ircelona (1).

Asi se formaba durante el siglo XI en Italia, en Francia, quizá en Calaluna, g 
una jurisprudencia libre, original, que combinaba el antiguo fondo romano g 
con las ideas modernas. Puede compararse á sus adeptos con los aulorus del 
Derecho natural de los siglos XVII y XVlll, ó con los comentadores del siglo 
XIV, y ver, cuidando de no incurrir en exageraciones, en ciertos aspectos de 
la actividad científica de estos hábi'es y prácticos adaptadores del Derecho, 
una especie de vuelta á la escuela pre buloñesa. Pero si los comentadores ■ 
han podido hacer trabajos preciosos, excelentes, que, apesar de su mérito, 
no hubieran podido llevar á cabo los pre boloñeses, ¿uó es precisamente de- , 
bido á que los glosadores habían cumplido durante dos siglos la misión ardua. ; 
pero gloriosa, de restaurar la pureza del Derecho romano según los libios 
juslinianeos? En efecto, en oposición dire, la á la escuela que acomodaba el 
Derecho de Justiniano á las tendencias del espirilu moderno y á las necesidades 
de la práctica, Irnerio. que había estudiado las fuentes direclamenle, sin maes 
lio, adoptó y siguió el principio de una rigurosa fidelidad á los libros de Jus
tiniano, que ponía por encima de lodo; por donde su actividad tuvo un caiác- . 
1er esencialmente cienlifico y teórico. Para él y sus sucesores el Derecho dei. 
Justiniano es el Derecho, el único Derecho, el que debe seguirse en lodo. Pocor 
les importa (|ue los jueces ó los eslalulos de una ciudad ó de una region con
sagren un Derecho diferente; ellos lo ignoran, lo rechazan. Lo que ellos anun
cian, loque ellos exponen, es el Derecho romano lodo el Derecho romano, na
da más que el Derecho romano.

La práctica, que debe ajustarse à él no les preocupa: para ellos, las divei* 
gencias son sencillamente frutos de la ignorancia. Poseyendo su Corpus juris, 
con una perfección de que no es fácil formarse idea; conociendo á fondo lodos

(1) Véase la nolabilísima Memoria de M. Eicker. Deber die Usatici Bai'^ 
chinonae undderen Zusammenhang mit den Exceptiones legum Romanorum, 18S6.^
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> los lexlos, SUS combinaciones, sus concoid.incias y sus discordancias, hacían
; poco caso de lodo lo resUnle, de la hisloria, del í^riego El culto del puro
1 Derecho de .lusliniano formó el rasgo caraclerislico el mérilo dislinlivo de
. Bolonia, que llegó ó ser, á los ojos le la crisliandad, la sede del Derecho ro-
s , mano; y eii toda Europa fué formándose la convicción de que sólo en Bolonia 
0 se podia adquirir la ciencia profunda del Derecho romano, es decir, ilel ver-
ü dadero Derecho. De ahí, esa mullilud, (¡ue aumenlaba de año en año, de esco

lares de todas las naciones (¡ue franqueaban los montes, para recogerlo de los 
a labios mismos de los maestros. Y cuando se fundan en diversos países escue- 
n las nacionales, para ahorrará los jóvenes éste largo vitje, costoso y muchas 
- ■ veces peligroso, se las organiza por el modelo de Bolonia, reconocida y pro- 
n clamada como la melrópo'i de loa estudios juridicos.
e y De Bolonia procede la creencia, es,iarci la por todas parles, en los siglos 

que siguieron al de Irnerio, de la universalidad del Derecho romano y la 
,s recepción del Derecho romano eu el imperio. Yo he hablado aqtd mas que liel
.f Derecho civil, perosi se piensa en el Derecho canónico, que ha nacido de éi,
a la acción de Bolonia no parece ménos considerable: basta recordar à Graciano 

js y su célebre Decreto.
El influjo por Bolonia ejercido en el desenvolvimienlo del Derecho y de ía 

sociedad, en la marcha de las ideas en la Eilad Media, y por la Edad Media en 
10 los tiempos modernos, es inmenso, incalculable. El jubileo que se prepara 
el ofrece un inicies universal; lodos cuantos se inleresan por lo.s grandes he
lo chos y las grandes fechas do la historia de la Humanidad, se asociaran meu
le talmente á liaba, p.ira celebrarlo, con un senlimienlo de respetuosa gratitud, 
o,

«s A. RIVIER.
o,

)C0

m- 
in- 
la-

er- 
ris, 
Jos

■or-'
Í86.1
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Notas de una excursion artística á Toledo.

Entre los distintos sitios de Españ.-i que llam in la atención por 
sus graibles monumentos artísticos, es Toledo, sin duda alguna, 
uno de los primeros pees en él se ofrece al aficionado à estos estu
dios campo mas amplio domle poder extender y ejercitar sus fa
cultades estéticas. Sabido esto, y la gran imjiortancia (jue tiene en 
si esta materia, bien merece la pena trasladarse á esta ciudad y de 
ceica, \er y observar con detenimiento esas importantes obras de 
ai tes, consti nidas en distintas épocas, como medio de ampliar nues
tra cultura artística. Asi lo lucimos tan pronto como se nos ¡ire- 
sentó una ocasión oportuna, (pie algún tiempo esperamos.

En efecto, deseosa la Institución libre de enseñanza «le popnla- 
ríz.ir lieilos conocimientos y despertar determinadas aficiones en 
Unías las clases y esferas sociales, anunció una série de excursiones 
à varios puntos de España, siemlo la de Toledo una de ellas, y la 
primera que se balda de verificar.

Reconocida tantas veces la gran competencia de los profesores 
de este centro de educación y el caiacle.’que dan á estas expedi- 
ci (HS, .,os ilecidimos sin vacilación alguna á inscribirnos en el 
numero de los inatricubulos ¡lara .d viage próximo que se había de 
realizar a la menciona.la ciudad. Un crecido número de excursio
nistas perjudicaiia seguramente, por la dificultad que tendrían los
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directores de ayudarles en sus observaciones; por eso con b; en 
acuerdo se adoptó la delerininacion de reducir à diez el número de 
aquellos, ademas de los dos profesores. Eran los encargados de 
dirigir la expedición D. Francisco Giner de los Kios y I). Manuel 
Cos.-io, el primero como es sabido catedrático ile la Universidad 
central y Director del Museo pedagógico el segundo y ambos pro
fesores de la Institución. Deseosos estos de que la gran cultura que 
por medio de estos viages se adquiere, se manifieste más visible
mente y se llaga más sólida, determinaron, antes de emprender el 
viage, darnos algunos conocimientos principales de bellas artesen 
general y de lo que babia de ser objeto de la excursion en particu
lar, asi que, fuimos avisados para una sesión preparatoria que 
tuvo lugar la noche antes de hacer el viage, en la cual, gracias á 
las amenas y sabias explicaciones de los Señoies Giner y Cossio (los 
cuales nos presentaban, al mismo tiempo, exactas fotografías ile 
todos lo.s sitios que habiamos de visitar) adipiirimos los anteceden
tes de bellas arles más indispensables y también alguna idea do 
Toledo que nos sirvió mucho para sacar mayor fruto de la expedi
ción. En esta sesión también quedó determinado el itinerario que 
habíamos de adoptar en nuestro viage y que servirá tie [Man para 
esta escueta y descarnada descripción.

Reunidos los diez excursionistas con los dos ¡irofesores en la es
tación de las Delicias à las cinco y uieilia de la tanle; esperábamos 
la salida del tren: pocos momentos antes de paitir llegaron algunos 
amigos de los Señores Giner y Cossio que se incor|.»oraron á la ex
cursion (entre otros se hallaban los Seño"es de Labra y el Señor 
Silvcla, D Imis.) .Nos entretuvimos durante el '¡age en conversa- 
ciones geográficas, de bellas artes, comparaciones de unos sitios 
con otros etc. lo cual, contribiijô mucho también à nuestra ¡irepara- 
fion artística,

Llegamos à las nueve menos cumio á Toledo tlispueslos, luego 
de cenar, à dar una vmdla por la ciud;nl adquirir una idea geiieraP 
de la población. Asi lo hicimos, y aontpie el tiempo nos favorecía 
poco dimos, sin embargo, unas cuantas vueltas por sus anchuro
sas y románticas calles. La impresión que saqué «Iíí este paseo dado 
por la noche fué admirable, como tpie ilesde el siglo XIX se remon
ta al XIV ó XV; toiLis 1 i.s casas antiguas, las calle.s en general es
trechas y muy pendientes. La soledad y un silemio sepulcral reina 
en toda la ciudad; allí, parece (|ue no hay habitantes, ni comercio,
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ni villa; hasta el rio Tajo que la ro lea corre tan apacibleinenle (¡ue 
aperas se percibe el mido de sus aguas.

Segúrame:.le puede afirmarse que ninguna oirá población de : 
Espana ofrece lanío objelo de eslndio al aficionado à las bellezas ; 
arqiienlogicas. Ahora, si alguno va à Toledo ron la idea de encon
trar allí hermosas casas modernas, plazas de ancho perímetro, cons
truidas con arreglo al eslilo presente, calles anchas y espaciosas, 
mucho movimiento, cafés y establecimientos concurridos, círculos 
•le recreo etc. etc., desde luego que no le agradaia y se cansara p 
euseguid.i; pero, si se va à Toleilo con p| objelo que nosotros he- 
mos llevado, quedar,á plenamente silisfecho; lodos hubiéramos 
deseado permanecer allí algún tiempo rnhs. Cm esta giala impre
sión nos reliramos à dormir deseando llegáiia el dia siguiente para 
piincipiar nuestras visitas arlislicas. La hora en que debíamos le- 
lanlainos era <á las seis de la mañana, según habíamos conveni<lo; 
asi lo hicimos, sin pereza alguna, lal vez en nuestras casas hubiera c 
costado bastante trabajo dejar tan temprano el lecho; nos desayu- 
liarnos V principiamos enseguida nuestra agradable tarea: eran las 
siete. El edificio à donde nos dirigimos fué el Hospital de Santa- 
(.luz, hoy esta instalada en él, parle de la Academia militar, Fué 
fund,ido por el Arzobispo .Mendoza y pertenece ;i los últimos años 
del siglo XM, es notable mueslia del eslilo plateresco y digna de 
alencion ha forma especial de las columnas de la fachada. Las ven- ; 
tanas están ceiiadas por unas rejas did Renacimiento; en los me- : 
dallones que tienen estas, se vé sobre un fondo liso la i ruz ó el 
Ate-.Maiia ipie hay en todas las obras del (judenal Mendoza; la 
piKula principal consta de dos hojas de madera exornadas con unos 
( laxos repujados del siglo X\I. St* notan también en la fachada, 
entre otras, las esculturas «le San Retiro y ilel Canlenal Mendoza ; 
adorando ha cruz: Es lodo (‘lio nolable por la sobriedad de sus ador
nos. Pasamos al portal, que tiene una bóveda del eslilo gótico en 
S'Ls últimos liempos, y uma fachada de los primeros del Re-naci
miento. En el palio que es también del primer estilo del Renaci
miento, hay dos cuerpos de arcos de medio ¡mnlo; decoran las en
jutas que forman los arcos medallones con cruz. \ la derecha de ‘ 
la en trad.a. en el palio i'slá la escalera (pie dii .acceso :i los pisos 
piimipales y e.s de la época citada, (d tedio de la escalera lieue id B 
lenlio de Iraceria árabe y la franja exterior del Renacimiento, eslilo B 
que se prolonga hasta fines del siglo XVI y principios del XVIf, y t
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los ángulos se hallan adornados con pechinas. Enlminos luego en 
el auliguo coro, gótico del úllinio tiempo, demostrado por los ar
cos llamados de asa de cesto, y por el exceso de ornamentación; 
tiene también bastante del Kcnacimienlo, sobre lodo, en un cintillo 
que corre por la cornisa superior, y en los angeles que la adornan, 
A continuación se encuentra la sala de hospital con el lecho del 
Renacimiento.

xNos dirigimos desde e&te sitio á Santa clara que ofrece también 
cosas arlisticas dignas de contemplarse. Tiene una bonita torre 
mudejar con unos arquilos angielados debajo de dos ventanas; en 
un pequeño palio hay un arco del gótico flameante, y en la misma 
Iglesia existe una bóveda árabe del I con azulejos de refl”jo me
tálico, siendo el ejemplar más hermoso que se puede conoce»; fue 
descubierto hace poco por el pintor Señor Beruele; en la misma ca
pilla hay un fresco formando un pequeño altar que representa la 
misa de San Gregorio, es de fines del siglo XV. Cada vez más satis
fechos, à medida que Ibamos viendo obras tan maravillosas, sen- 
liamos salir de estos edificios, creyendo que no cnconlraiíamos 
otros que igualasen à los que ya habíamos visitado; pero no; Toledo 
Oslenla lamia riqueza arlislica en sus monumentos y lodo lan ex- 
Iraordinariamenle bello que no se sabe cual es lo imjoi; asi que 
los excuisioiiislas se enconlraban perplejos para decidir el mérilo 
comparativo de los monumentos.

Man hamos luego hacia el Alcázar, donde suponíamos encontrar 
también materia abundante para recrear nuestro seulimicnlo eslé- 
lico. Situado el Alcázar en un lugar elevado, se domina desde él 
casi toda la ciudad ofreciendo una vista muy hermosa; pero, donde 
se presenta un panorama verdaderanienlo poético y exp'éndido es 
colocándose en la fachada que cae sobre el Tajo, desde allí puede 
admirarse lodo el curso del rio que circunda la ciudad y un precio
so y alegre paisage al que presta singular atractivo el castillo de 
San Servando. La fachada del Alcázar opuesta á la principal no 
ofrece lan artístico conjunto, tiene unos almohadillados sumamente 
pesados como que manihesla el grado de mayor sequedad à que 
puede llegar el Renacimiento à cuyo estilo pertenece, y es obra de 
•luán de Herrera. En la fachada que mira al Tajo hay ¡larle viej? de 
la época (le Alfonso el Siibio (siglo XIII;) en ella están empotradas 
unas ventanas del siglo XVI. Esta parle (¡ue cousliluia el primitivo 
Alcázar se halla emplazada en las posteriores edificaciones que en
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SUS flancos se ¡evanlaroii en lienipos de ('arlos V, y esla rosenl.ida 
un poco del eslüo árabe. I'eüpe I! conliimó la rcslanraciou cuyas 
mejores iiHieslras c.sián en su lierinoso palio greco-romano con ar
cos y columnas de lo más esbelto (|ue se conoce. En la fachada 
opuesta à la de Juan de Herrera ó sea la principal, construida por 
Cobarrubias, excepto los balcones que son posteriores se inicia ya 
el almohadillado de las paredes que tan desgraciadamente continúa 
Herrera en lo ya descrito. Colocado el Alcázar en el punto más alto 
de la población puede, desde él, el viagero complacerse.en ha vista 
de los monumentos (pie ofrecen original conjunto: vénse los eiliíi- 
fios más imporlantcs como San Juan ile los Reyes, el Cristo de la 
luz y algunas cornisas de la Catedral de las de más mérito que no se 
pueden observar desde ningún otro sitio. Terminada nuestra visita al 
Alcázar, nos dirigimos à la Catedral, monumento grandioso y rico 
donde se puede estudiar el estilo gótico en su.s 1res tiempos, siglos 
XIII, XIV y XV, el Renacimiento y hasta el estilo n«o-clásico. La 
torre principal es del XIV y del XV. Nótase la traza del último, 
desde la balconada donde están las campanas hasta su conclusion, 
que es de gusto italiano que se reconoce en las pizarras en que ter
minan las columnas. La fachada que da frente al Ayuntamiento 
comprendida entre la torre descrita y la rpie es hoy capilla mozá
rabe, construida esta en la base de la torre simétrica con la princi
pal, perlencee a los siglos XIII y XIV en la primera y segnmla ar- 
chi'olta comenzando por la puerta de entrada (¡inj ( slá deb.ajo del 
aieo (pie une el palacio aizoluspal con la C.aledral; lo demás es una 
nneisima ¡miiacion d. I arle, gótico en su ú'limo pciiudo, (siglo 
X\H } La pueda del brazo .Norte del eriiceio e.s gótica y el .aico 
tiene una archivolla muy ancha y toda ella llena tie pequeñas cs- 
tátnas Está reirá do este arco por unas hermosas puertas con ¡tai te
lliz de bronce cincelailo y «lihujos del Renaci.inienlo. Precede á 
e.da «ntraila un atrio ciliado por una verja de hicrio cincelailo y 
repujado de estilo gótico puro. En el claustro, también gótfo, 
existen unos frescos bastante malos de Rayen, piulados sobre otros 
del siglo XV.

Interior: Su aspi'Clo general ofrecu! una série de ónlencs entre- 
lU'.'Z' lados desde el siglo XIII al XVI. representados los primeros 
perimlos, Xlil y Xl\, eii las naves y en l.is columnas del templo; 
I 1 XV en las entradas tie las diversas capilla.s y en las columnas de 
junto al altar mayor; el corci es un hermosisimo ejemplo del XVI.
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DeU'íis i-lel aliar mayor hay una prueba acabada del exceso y el ex- 
Iremo mayor á que puede llegar la escuHura churrigueresca. Nos 
referimos a aquellas columnas de magnifico mármol, simulando 
fslar revcsliilas de dos ó 1res fundas de distintas materias que á 
Irecho? se rompen para dejar ver. ya los fustes, ya los capiteles de 
IdS columnas antedichas } trozos del mismo altar mavor. La gene
ralidad de las catedrales están divididas en tres naves; [)ero, las hay 
de cinco, entre las cuales figura la de Toledo; las cuatro laterales 
se unen en el ábside, punto por donde han principiado á cons
truirse siempre todas estas iglesias. De l.is cinco naves, las tres 
centrales están sostenidas por pilan s que luego se dividen en ba- 
qiietoiics que se reparten por la bóveda.

Sala capitular. — Antes de llegar à ésta se encuentra la antesala
I qm; no deja de merecer atención; à la izquierda se \é un precioso 

almario con tallado.s en madera, del Henat imiento, hecho por un 
I discipulo de Berruguele; frente á éste hay otro igual copiado del 
I anterior; pero bastante peor que el otro. Tiene esta antesala un 
’ hermoso techo del Kenacimiento con tracería árabe; debajo, un fri

so con dibujos de la misma época y las armas del cardenal Cisneros. 
L1 fronti.s de la puerta que comunica esta sala con la capitular es 

< de un bonito estilo árabe caraclciizado por el arco de herradura y 
pertenece al siglo XVI, El tec.ho de esta habitación es de lo mejor 

- que existe en el género mmléjar, cuya tracería forma polífonos de 
¿ cinro lados. L1 pavimento de la sala está alfombrado con un her

moso tapiz turco, lodo alrededor hay dos gradas anchas forradas 
de terciopeb) granate con almoha 'ones, encima de las gradas están 
colocados h).s retralo.s de los .Arzobispos de Tídedo. Sobre la puerta 

L de entrada hay una [untura al fresco que icpresenla el juicio final, 
la cual, como la mayor parlo de los retratos de los Primados, fué 
ejecutada por Juan de Borgoña. En todas estas obras piclórica.s se 

' aprecia muy marcadamente la influencia italiana, no (distante el 
; caí actor flamenco del [dolor.

bnlramos luego en la capilla de los Beyes nuevos, y en la parle 
exterior admiramo.s la bella construcción del Renacimiento y la her-
•nosa verja de la misma é[)oca. El interiores de estructura gótica 

’• en su ultimo periodo, aunque la ornamentación [larece plateresca.
bn esta ca[ulla se hallan los sepulcros de D. Enri([ue el Bastardo y 

ÿ el de su e>[)osa a la derecha, y los de 1). Enri(|iití el Doliente y la 
í suya à la izquierda. Estos sepulcros son, como toda la capilla, del
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Kenaciinieiilo y los que cslan colocados en ornacinas, de (íobarni- 
bias y plalcrescas; las eslMuas yacentes son de piincipbis del siglo 
XV. En el primer cuerpo de la capilla está colgado el estandarte do 
la batalla de Toro y la armadura del Alférez abanderado. En la sa
cristía sólo es de notar un techo sencillo y muy bonito del siglo 
XVE Desde aqui pasamos a la capilla mozárabe cerrada por una 
verja del Renacimiento, lo mas notable en ella es una Virgen en 
mosaico hecha en Roma, y frente á la puerta de entrada hay un 
fresco bastante malo cpie re¡»resenta la toma de Oran por el ('arrie- 
nal Cisneros, hecha por Borgoña. Esta capilla se ha construido en 
la base de la torre, rpie ya dejo reseñada, por el hijo del (íreco en 
el siglo XVHI.

Pasamos luego à la capilla de San Ildefonso que se encuentra en 
absirle: es del siglo XV, de arco muy rebajado y feo á difeiencia 
de los de las catedrales del \lll y XIV. Está encerrado en esta ca
pilla el cardenal Albornoz, fumhulor del colegio de Bolonia, notán
dose también como cosa de mérito un hermoso sepulcro del Rena
cimiento y un altar neo-clásico, verdad rpie bastante sencillo, si se 
atiende à la época «à que pertenece (('.arlos 111.) ('.ontinuamo.s nues
tra agradable tarea dii igiendonos desde este último punto à la Sa
cristía, sitio, por cieno, de sumo inteiés para el aficionado a ar
queología. Se compone de dos cuerpos, la propiamente saciístía y 
la capilla (pie hay en esta misma llamarla «Ochavo». En el primer 
cuerpo llama c.xtraordinariamente la atención un cuadro del 
Greco que sirve de retablo, repi’esentan<lo la espoliadura del Señor, 
cuyos detalles más salientes son el brazo de un hombre y su cabe
za, notables por el color y dibujo y por el relieve (pie presenta 
aquella cabeza que se destaca en el cuadro, resultando muy bello 
cá pesar de ser una de las posturas más difíciles de interpretar en la 
pintura, el Greco tiene la particularida«l, de no aplicar los colores 
directamente; sinó (pie son efecto de la aproximación de unos con 
otros. El techo está pintado al fresco por Jordán; á la derecha é iz
quierda de este lienzo hay dos de Goya bastanfe medianos y en d 
Ochavo están depositadas las alhajas y reliipiias de la Catedral. El 
techo tiene la forma de cúpula del siglo XVH. Entre otras muchas 
cosas (¡ue hay cu este sitio, se hallan unas ánfo as de plat,a doradas 
y repujadas, del Renacimiento, dos arcas de plata también repuja, 
das, una de ellas contiene el cuerpo de San Eugenio, primer arzo
bispo de Toledo y la otra de Santa Leocadia; un busto en [(lata y
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.oro y virios rcHcarios. Se vé lanibien cu el segundo cuerpo de la sa- 
ci’islia un relralo de Cleinenl.; VII (]ue por ledas las trazas debe ser 
de Tiziano; pero la verdadera joya en pinlura es un cuadro del pin
tor veneciano Juan de Bellini (|ue puedo asegurarse no liay otro 
como él fuera de España; esta muy mal co'ocado pues se baila me
tido en un rincón con casi nada de luz; bay otro cuadro bastante 
bueno dt Zurbaran. Pasamos enseguida al Coro, punto de l;i Cate
dral (|ue llama extraordinariamente la atención por la bermosura y 
cantidad de las obras que alli existen.

Esta colocado el t'.oro, como en todas las catedrales de este tiem
po, en el centro de la Iglesia formando |)or si sólo un cuerpo; hay 
en ¿d urna magnífica sillería de dos cuerpos; el inferior es de Caro 

'lleno de lallado.s preciosos representando la conquista de Granada, 
la parle alta ó superior- ejcciilad.a en mármol y fué construida trein
ta anos despues. Trabajaron en él en compelencia, Berruguele v 
Felipe de Borgoñi, este construyó la parte de la izquierda, mirando 
desde la silla arzobispal, y la de la derecha es obra de aijnel; ambos 
lados están hechos con tal maestria que es difícil juzgar cual de los 
dos fs mejor. Los tallados de la sillería representan escenas ó e[)i- 
sódiits, animales muy raros por cierto; hay tan bien dos atriles pre
ciosos de bronce cincelarlo, de Barcas, cuyos relieves son dorados 
) porleni'cen al siglo X\l; «además se vé un facistol gótico de bron
ce dorado (pie representa un águila sosteniendo un atril. En Iasida 
donde se coloca el arzobispo esl.án las armas de uno (.le ellos llama
do lacera ipie fué (piicn mandó hacer el coro anterior; En (d cen- 
Iro esta colocada una Viigeu negra que no tiene nada de notable; 
Nos rijamos paiticularmenle en las tribunas, por el contraste muy 
marcado (pie ofrecen debid.a á (¡iie en los trifolios del XIII se han 
colocado balcones del XV'. La cresleiía de la reja del altar, el rela- 
hlo mismo y el fronton son del siglo XV. Toda la veija que cierra 
el coro fué puesta por Luna, es de [data y la han pintado de negro 
P'i'a que no se conociera esta verja que pertenece al XVI. La parte 
Gxterior del coro perleiiectí al Benacimienlo; se empleó en su fábrica 
*‘0 marmol superior, y puede decirse que es un verdadero museo.

Lon eslo concluimos nuestra visita en la Catedral, trasladándonos 
s olio edificio notable, San Juan de los Beyes. Es una magnifica 
Iglesia gótica del último tiempo. Bodean el exterior de sus paredes 
•ufinid.iil de cadenas, cuyo origen no se sabe con certeza, pues hay 
varias leyendas discordes: y entre ellas corre como la más fabulosa
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la lie que son de los caiilivos rescalados ¡tor los Reyes Calôlicos en. 
la Toma île Granada. La pnerta principal lia sido reslanrada y es 
obra de Covarrubias, quien no supo interpretar lo gótico é hizo una 
obra poco aceptable; en las enjutas están las armas de los Reyes Ca
lôlicos. El interior es también gótico del íiltimo tiempo, constitu
yendo sus paredes tal vez el mejor museo de España en lo que <á 
Ornamentación gótica se refiere, combinada con elementos arabes 
(las estalactitas por ejemplo) siendo notable esta afición á lo orien
tal en escultores góticos. Tiene esta Iglesia sólo una nave cen mu
chas capillas á derecha é izquierda. Las columnas (¡ue están empo
tradas en la pared y que parecen sostener los cuatro arcos torales 
remata en capiteles adornados con estalactitas árabes de (pie ya 
he hablado. Las estatuas que adornan sus paredes son genovesas, 
muy chupadas todas, y el altar es también italiano y muy notable, 
del siglo XVIL Se hizo este templo por los R-yes Gatólico.s para dar 
gracias à Dios por la batalla de Toro ganada al Rey de Portugal.

Si admirable es el interior de la Iglesia, no lo es ménos el claus
tro donde hay verdadero derroche de ornamentación y delicadeza, 
es del estilo gótico llorido y quizás lo mejor que en España hay de 
este que no se conserva en buen estado mas que una parte del 
Claustro. Está ahora de reconstrucción que dirige .Mélida.

Santo Tomé.—Iglesia mudéjar con una torre muy bonita, en la 
cual hay una piedra visigoda, de las (¡ue no dejan de abundar en 
varias construcciones de aquella ciudad. Lo verdaderamenle notable 
de S.inlo Tomé es un cuadro del Greco figurando el entierro del 
Conde de Orgaz y su llegada al cielo. La ¡irimera parte (inferior) es 
portento de hermosura, tiene una veintena ó más de cabezas, en 
las cuales ni un solo rasgo se vé de común entre ellas. Uno de los 
frailes que alli están representados es el retrato del célebre pintor.

La segunda parle del cuadro (superior) es bastante peor, tiene, 
sobre lodo, unas nubes que parecen de lienzo basto.

Hemos admirado también lo mucho notable que ostentan las si
nagogas de Santa .Maria de la Blanca y la del Tránsito ó San Benito. 
La primera esta dividida en cuatro naves y los capiteles ile las co
lumnas que sostienen los arcos son iguales, el techo es árabe y el 
retablo que hay en el altar mayor es del Renacimiento-. El Tránsito 
pertenece al siglo XIV. con el lecho de tracería ár.ibe. El altar tie
ne azulejos del siglo XV y el retablo es gótico; las paredes están 
adornadas con arquitos ojivales, y las columnitas que parecen su-
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jelar cslns, son de infnnnoi de diferenles clases; debajo de los arcos 
hay una faja que llene escritos algunos salmos hebreos.

Ya, de una manera confusa, recuerdo el palacio del Rey I). Pedro 
y el Cristo de la Luz, maravillosa obra, esta última, del siglo X 
añadida y reformada luego, en el XIV. Esta dividida en 1res naves 
y tiene nueve bóvedas de estilo árabe; el retablo del altar pertenece 
al siglo pasado y los frescos de esta capilla son los mas antiguos y 
los de mas mérito de España, son del siglo XíII. Este antiguo edi
ficio, que algún tiempo ha sido mezquita, viene à ser un pequeño 
oratorio arabe, cuyos fustes de las columnas parecen romanos y los 
capiteles que estas tienen son visigodos y lodos distintos.

Llegada la hora de nuestro regreso á Madrid, tuvimos con senli- 
niienlo, que dar [)or terminada, esta vez, nuestra visita à algún 
otro etlificio notable que por falt;i de tiempo nos ha sido material- 
inenle imposible admirar, pero, si esto nos era sensible nos conso
laba la idea de (pie en tiempo no lejano volveríamos á contemplar 
y al mismo tiempo à estudiar con más detenimiento esas grandes 
obras de arle queen lodos 3’ ine atrevo á asegurarlo) nos han dejado 
imperecedero recuerdo; visitando à la vez, lo que eu la primera ex
pedición no hemos podido hacer.

Si el viage de ida fue ameno delicioso no lo fué menos el viage 
de vuelta. Cada excursionista contaba las gratas impresiones que 
esta (spedicion le. había producido, y los Sres. Giner y Cossio, in
cansables trabajadores en la obra de la cultura nacional, v entu
siastas partidarios do estas im¡)ortanlcs utiles excursiones, contri- 
bnian, por medio de sus explicaciones y contestando á las obser
vaciones hechas por sus jdiscipulos, á dar mas solidez à nuestros 
conocimientos y à llenar los vados (pie nuestra inexperiencia no 
babia podido colmar.

A las ocho llegamos á .Midrid, enteramente satisfechos de tan 
delicioso viaje y lodos con el pro¡)ósito de hacer muy [nonio otra 
excursion á la histórica ciudad.

EULOGIO DIAY.
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La concurrencia de leyes y jurisdicciones.

(Continuación)

IV.

En el orden de la ciencia y del arte, la necesidad de la comuni
cación internacional no se impone con menor (Videncia (pie en la 
esfera de, la economía. Lo indefinido de las aspiraciones }' lo limi
tado de los medios, engendra (‘n aquellas como en ésta una ten
dencia inevitable, (pie empuja al hombre á moverse más allá de 
las fronteras de sa patria 5’ á demandar en país extraño auxilios 
que til otra parte no liallaria, para satisfacer sas legítimas ambi
ciones en el conocimiento de la verdad, como en el sentimiento 3’ 
expresión de la belleza, (^nien haga del arte ('» de la ciencia, la 
profesión especial de’la vida, consagrándose, á satisfacer necesi
dades del espíritu, no puede circunscribirse jani.is á la limitadísima 
csfer.i de los esfuerzos medios exclusivamente nacionales.

Si al acaso tomamos dos Estados de cuantos existen actualmen
te ó de cuantos recuerda la Historia, y repetimos la experiencia 
un número indefinido de veces, ni una sola habremos visto que en 
ambos se realicen simultáneamente 3’ en el mismo grado, los pro
gresos científiíms ó artísticos, Mientras uno de ellos se levanta á 
la altura prodigiosa del siglo de oro de Atenas, cuando el viajero 
asombrado podia, según Ja brillante pintura de álacaiilay, contem
plar à Eidias colocando en un templo el friso, obra de su cincel, 
escuchar en la plaza pública á un rapsoda recitando trozos de los 
poemas de Homero, à Sócrates discutiendo con el ateo de Jonia, 
á Pericles que subía á la tribuna entre los aplausos de la muche
dumbre, 3" à esa multitud que iba despues á presenciar la repre
sentación de una tragedia de Euripides ó Sófocles; mientras este 
es])ectáculo se ofrecía en Atenas, ¡cuantos pueblos no vivían oscu
recidos y pobres en las sombras de la barbarie!

A" al tiempo en que Poma dominando al mundo, levantaba el
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imperecedero monumento de sus leyes y legaba á la posteridad 
nombres ton gloriosos como los de Cicerón, Tácito y Virgilio, en 
ese tiempo, ¿cuál era el estado intelectual de aquellas hordas 
germánicas, extendidas desde la triste Pomerania hasta los árbo- 
le.s seculares de la Selva Negra, para precipitarse despues sobre 
las ruinas del imperio, cuya civilización admiró tan ardientemente 
el gran caudillo de los ostrogodos, y procuraron unas y otras tri
bus asimilarse, rindiendo homenaje de respeto á la superioridad 
intelectual de los vencidos?

Y hoy mismo, cuando en Europa y América podemos enorgulle
cemos de adelantos maravillosos que, según la frase de un obispo 
belga, van redimiendo al hombre lentamente de la esclavitud y el 
cautiverio, hoy mismo, ¿no están fosilizados aipiellos antiguos 
pueblos de Oriente, cuya savia, antes vigorosa, parece muerta; 
embrutecidas las razas que, durante la edad media, alimentaron 
la civilización árabe, y sumidas aun en el estado salvage las tribus 
centrales africanas y muchas de las que habitan la Oceania?

Por fortuna este desequilibrio intelectual puede reducirse con 
el esfuerzo hum’ano, ya que la unidad de n.ituraleza permite al 
hombre auxiliar á su semejante, comunicándole las riquezas del 
espirita, de igual manera que le trasmite y cambia con él las pro
ducciones de la industria. De esta suerte, pudo el Oriente trasmi
tir á Grecia su saber, y Grecia legarlo á Roma, y ésta inocularlo 
en la sangre virgen de los germanos, del propio modo que, en dias 
más próximos, Italia influye á los poetas españoles, y España al 
teatro francés, y Alemania difunde en el centro y mediodía de 
Europa las abstrusas disquisiciones de su filosofía.

Ija aptitud especial de cada raza y la voca don particular del 
individuo, establecen en la esfera de la inteligencia, como en el 
orden económico, una division del trabajo, creciente según se 
ensancha el horizonte de los conocimientos liumanos, y generadora 
de esa cooperación universal, donde todos ponen en común,’los 
esfuerzos y pueden aprovechar el beneficio. Así (pie, la verdad 
conocida hoy acaso produzca mañana sus frutos en muy lejanas 
tierras; pues el espíritu que rectamente quiere lo verdadero, lo 
acepta en cuanto lo conoce como tal, y no mira nunca al nombre 
ni á ht nacionalidad de quien lo ofrece, ponpie atento á su propia 
perfección, recibe el auxilio de don le (pliera que venga, sin acep
ción de situaciones ni de climas.

Esto nos esplica la frecuencia y diaria multiplicación de las 
relaciones internacionales en el órden intelectual.

El militar, estudia los progresos de la fortificación, del arma
mento, y de la organización de ejércitos, visitando en el extranjero 
plazas fuertes, talleres, servicios de camiiaña; presenciando movi
lizaciones y batallas; buscando allí datos de administración y 
reformas legislativas; asistiendo, en fin, à los incidentes todos de 
la guerra. El astrónomo, sale de su país para hacer observaciones
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en los astros, 5’ compra, donde mejor se construyen, los poderosos 
instrumentos de óptica que su estudio reclama; «desde Pulkovo à 
» Rio-Janeiro, dice un escritor contemporáneo, los astrónomos diri- 
»gen todas las noches sus telescopios para sondear los abismos 
»del cielo, é inmediatamente se comunic¿in los resultados paivi 
» aprovecharlos mejor (1).» El geólogo pide à Binainarca los tra
bajos de Sténon, à Alemania los de Werner, á Francia los de 
Cuyier, à Inglaterra los de Carlos Lyell (2); y, por último, el 
jurisconsulto de nuestros dias, encuentra en Italia "penalistas de la 
antigua escuela como Cari’ara y Pessina y penalistas de las nuevas 
tendencias como Ferri y Garofalo; halla en Francia, civilistas como 
Demolombe é historiadores como Pardessus y Laferriere; en In
glaterra, escritos como los do Sumner Maine y Lorimer; en’Alema
nia à Savigny, Ihering y Holtzendorf; en Rusia, á Noviscow v à 
IMartens.

jo mismo sucede con el arte; la emoción y el sentimiento que 
despiertan las grandes obras, donde la belleza difunde su explen- 
dor, no está reducirla á los compatriotas d ?l artista; los dramas de 
Calderon ó de Shakespeare, la novela de Cervantes ó de Goethe, 
el poema de Mdtou ó de Dante, tienen por patria el mundo y la 
humanidad por admiradora; y el español lee con la misma afición 
que el inglés las escenas del Hamlet o de Otelo, ojea con tanta 
atidez como el alenian las cartas de Werter, y como el italiano, 
adniiia los veisos del inmortal poeta florentino. Siguiéndose de 
aqpií una influencia extraiiacional de las escuelas artísticas' la 
influencia, por ejemplo, de las escuelas italiana y flamenca en la 
pintuia española; la de lord Byron ó de Heine en las literaturas 
del mediodía; la del natuiailismo en la novela, que Francia difunde 
hoy por todas partes, á la manera que en otro tiempo difundía las 
doctrinas de Rousseau ó de Voltaire.

À a comprendereis, señores, las numerosas relaciones internacio
nales que de aquí surgen; para seguir atentamente el desarrollo de 
Ja ciencia y del arte más allá de los limites donde termina la tie- 
ira patria; para aprovechar esas enseñanzas,cuya ausencia, conde
na a cada pueblo al empobrecimiento intelectual, empeñándole en 
Ja caprichosa quimera de hacerlo todo por si mismo, sin recibir el 
aiixi 10 que los demás le ofrecen, hoy necesidad de una comunica
ción, constante; es indispensable pedir libros, recibir publicaciones 
peiiodicas, seguir correspondencias, visitar universidades y Mu- 
fnprá palabra, salir y obrar, de una ó de otra suerte, 
íuei a de las fronteras del país poniéndose en contacto con el ex
tranjero.

Je esta necesidad de comunicación, lo han expe- 
entado ya no solo personalidades privilegiadas de este ó de

ill politique international», París 1886, pág-, 351.
lu. id. id >10

SGCB2021



1888 ) J. PlilDA. ( 65 )

apnel pueblo, sino los gobiernos que, desgraciadamente, son tantas 
veces, Organos casi insensibles de las necesidades del pais: al ex
perimentarla, iniciaron y sostuvieron esa série de convenciones, ca
da dici más frecuentes destinadas á asegurar, en la gran socie
dad de los Estados, los intereses nacidos al calor de la ciencia ó 
del arte.

Convenciones para protejer las llamadas propiedad literria y ar
tística (cuyo punto culminante señala la Unión internacional cons
tituida en Berna en I8861; medidas legislativas facilitando al ex
tranjero el acceso à las Universidades y Museos, Bibliotecas y Es
cuelas; excepciones gloriosas à la barbara confiscación de la pro
piedad privada en la guerra marítima, en favor de los buques desti
nados à exploraciones científicas, cuya inmunidad se asegura, tales 
son las reglas positivas aceptadas en la época contemporánea, pa
ra satisfacer las exigencias que engendra la limitación de cada Es
tado, por grande que sea, en el órden intelectual: limitación que, 
una vez remediada, con las comunicaciones extranacionales, saca 
al individuo de su país^ impulsándole á compraré vender y á crear, 
en una palabra, relaciones jurídicas, donde la dispersión de elemen
tos suscita competencias, propias únicamente del Derecho inter
nacional privado.

Si ahora quisiéramos acudir al orden jurídico ó al religioso, en
contraríamos nueva confirmación de nuestra tésis. En el último, ro
to ya el molde de las antiguas crencias que atribuían divinidades 
propias á cada círculo social, nótase un carácer de universalidad, 
productor de esa fuerza expansiva que se llama proselitismo, y de 
la cual es personificación viviente el misionero, destinado á llevar 
la verdad religiosa á todos los lugares y pueblos. Tradúcese tam
bién esa universalidad en una organización estable, encaminada á 
conservai' y facilitar el contacto religioso de las Naciones; que por 
eso bi religión católica, ha sabido establecer una admirable jerar
quía, la más completel que recuerda la Historia, santificando la so
ciedad mas elemental, la familia por el matrimonio: instituyendo 
la parroquia para el municipio, la diócesis para la provincia, la me
trópoli, para la región; la primacía para las Naciones, el patriar
cado para los continentes, y el Pontificado para el inundo.

Asi, se cumple el precepto evangélico de enseñar á todas las 
gentes», de ir «no solamente hasta Samaria y hasta los confines 
de Judea, sino hasta las estremidades del mando,» de dirigirse á 
todos los hombres sin distinción de judío ni gentil, bárbaro ni es
cita, siervo ni libre: vocación de universalidad que, si determinó 
aquella rápida extensión del cristianismo tan admirada por S. Ire- 
neo y Tertuliano, no está menos viva hoy, después de diez y nueve 
siglos, en el transcurso de los cuales, como oleada ascendente, la 
doctrina de la Iglesia penetró en todos los continentes con los bu
ques de los descubridores y, sin limites para su ambición estuvo y 
está constantemente dispuesta, según la frase de un gran orador,
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á no sufrir jamás la suprema humillación de proclamarse nacio
nal» (1).

No creo necesario continuar insistiendo en este punto y deján
dolo á un lado, sólo me resta, para concluir, poner de relieve el 
vinculo que existe entre la necesidad de la vida internacional, en 
todos los órdenes manifiesta, y el contacto de soberanía, ó de leyes 
y jurisdicciones, indispensable para la existencia del Derecho in
ternacional privado.

V.

Si desde cualquier punto de vista que se elija para resolver el 
problema, resulta en definitiva que la asociación humana es natural 
y necesariamente ilimitada, caminando al establecimiento de la 
sociedad universal, el individuo, obedeciendo al legitimo deseo de 
perfeccionar y aumentar los medios que sus fines reclaman, no se 
detendrá ni ante los linderos naturales de su país ni, mucho me
nos, ante las fronteras artificiales y transitorias trazadas por la 
mano did hombre. Sintiendo el aguijón poderoso de la necesldid y 
del deseo, recorrerá todos los rincones del planeta y pedirá coope
ración ó auxilio á cualquier ciudadano del mundo: (pie, al fin y al 
cabo, toda la tierra es patrici y todos los hombres hermanos.

■ Cuando aquí falta el carbon que alimenta las grandes explota
ciones industriales, el agua mineral que devuelve la salud al cuer
po, el libro que explica la verdad ó resuelve un problema, la má
quina que perfora un monte, ó la lente que permite arrancar sus 
secretos ajo infinitamente pequeño ó á lo infinitamente hjano, ni 
el industrial, ni el enfermo, ni el sabio, ni el observador se detie
nen: más alia de la linea aduanera y militar en que termina el 
Estado, hay otra tierra, sometida si á soberanía extraña, pero 
donde esta la cuenca carbonífera, el manantial, el escrito ó ins- 
truniento de (pie se carece; y de esa tierra y bajo ese poder sobe
rano se solicita lo que puede proporcionar, ofreciéndole á la vez 
otros productos, en el cambio perpetuo de las.relaciones sociales.

De aqui relaciones juridicas de todo género, pero siempre de 
elementos dispersos, cuya distribución internacional, ocasiona el 
contacto de soberanías.

En primer lugar y como más sencilla, el contrato telegráfico ó 
postal que, sin alterar la residencia de las personas, les permite 
declararen común su voluntad, produciendo obligaciones juridicas, 
en las cuales cada uno de los sujetos es extrangero con relación 

por lo tanto, dos soberanías, nece- 
sita el Derecho internacional privado establecer, qué ley ha de 
legii la capacidad de los contratantes, la forma y valor intrinseco

Conferencia pronunciada en la catedral de París, en 
1869'»— conferencia 5..“ .«Del catolicismo de la Iglesia.»
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del convenio, y el juez à quien correspondu decidir en hi cuestión 
litigiosa que origine.

Mas tarde, no bastando ya las comunicaciones telegráficas y 
postales, el ciudadano, en busca de mi clima mas benigno, de la 
enseñanza que le ofrezca una persona ó el estudio de un lugar, ó 
movido por la conveniencia de examinar directamente las mercan- 
cias que adquiera para su comercio, se trasladará al extrangero 
fijando alli su residencia durante un periodo más ó menos largo. 
Ÿ entonces cada relación juridica en que se despliegue su vida será 
una relación internacional: el alquiler de la casa que habite, el 
servicio de transporte que aproveche, la le}^ de policía que le pro
teja, todo contrato que celebre, en fin, implican otras tantas rela
ciones en las cuales los elementos todos que las forman y el hecho 
jurídico que las motiva, no están sometidos á la acción de una 
sola soberanía, sino revelando el contacto entre el ciudadano de 
un Estado y las personas ó bienes ligados á otro Estado distinto.

Cómo se pasa de las relaciones elementales indicadas á otras 
de mayor complicación y transcendencia, es un fenómeno que dia
riamente se puede observar. Prolongada la residencia fuera de 
la patria, sobrevienen á la corta ó á la larga ciertos hechos juridicos, ' 
no tan frecuentes, por ejemplo, como el contrato, pero no ménos. 
naturales que él.

La afición que con la residencia se adquiere, la ocasión que 
desea aprovecharse, el espíritu de lucro que domina, conducen á 
adquirir bienes inmuebles, vinculo estable que ata á una persona 
con el territorio extrangero; al mismo tiempo que la muerte alli 
sobrevenida ó el afecto experimentado, determinan la apertura de- 
una sucesión ó la celebración de un matrimonio.

Y en todos estos casos, cuya realidad á cada momento se com
prueba, los elementos de la relación juridica están dispersos, esta
blecido el carácter internacional, asegurado el contacto de sobe
ranías, suscitada, por lo tanto, la competencia que soto el Derecho 
internacional privado puede resolver. De donde, en conclusion, se 
infiere, que si es necesaria la diversidad legislativa y jurisdiccional 
entre los Estados, no menos necesarrio es «el contado de lei/es t/ 
jurisdicciones;» que es lo que rae propuse demostrar.

J. PEIDA.
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SOBRE ENSEÑANZA.

El articulo 7.“ de la Ley de Presupuestos generales del 
Estado de 29 de Junio de 1SH7 establece que los gastos 
de los Institutos provinciales de segunda enseñanza se 
satisfarán en lo sucesivo por el Estado, realizando la as
piración hace tantos años formulada por el cuerpo docen
te. En el mismo artículo, y como consecuencia de este 
cambio, se dice «que se aplicarán al Presupuesto el im
porte de todos los derechos de matricula, títulos, y cual
quiera otro concepto que paguen los alumnos que aspiren 
a los titulos académicos concedidos por los citados Institu
tos, o que reciban su enseñanza en ellos, á cuyo efecto 
estos ingresos se verificarán en papel de pagos al Estado.» 
Exceptúa los derechos llamados de examen y de grados, 
lo.s cuales signen satisfaciéndose directamente por los 
alumnos, y percibiéndose por partes iguales entre los ju
rados de examen. (I) Y esta excepción justificada ha sido 
hecha como^ compensación natural al exceso de trabajo de 
los catedráticos en la época de exámenes, sobre todo en 
los institutos que tienen mucha matricula. ¿Se podría, sin

(1) Los^directores perciben doble parte, y los Secretarios parte 
y inedia. Lltimamente se lia dispuesto que los profesores no nu
merarios de Lenguas vivas solo perciban la parte de lo que les co
rresponda por el examen de su asignatura.
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lastimar y perjudicar al personal de Institutos,liacer que 
desaparecieran esos derechos que no pocas veces lian mo
tivado disgustos en el seno do los claustros de catedráti
cos, á pesar de las terminantes disposiciones sobre su. 
recaudación y distribución? Creemos que si. Y más; cree
mos (|ue es de inmediata necesidad su supresión para evi
tar todo género de conflictos, lo mismo entre el profesora
do que entre este y el público. A este fln, y para estable
cer una insta compensación á los catedráticos por la 
pérdida de esos derechos, se hace preciso: l.h Cambiar la 
forma actual de verificarse los exámenes; y 2.": Hacer 
una clasificación de los Institutos, no en categorías, sino 
en imjiortancia de ingresos, acumulando en los títulos 
administrativos do los Catedráticos una gratificación de 
compensación por derechos de exámen, extensiva á los 
Directores y Secretarios. Procuraremos en breves frases 
explanar nuestro pensamiento.

1.“ Exámenes.

Todos los exámenes de asignaturas y grados, para toda 
clase de enseñanza, (oficial, jirivada, doméstica y libre) 
so verificarán en dos épocas únicas (Junio y Septiembre) 
en los establecimientos oficiales del Estado. La forma de 
estos exámenes debe ser por escrito, y con sujeción á 
programas detallados, cuya extension marcará el gobier
no, obligando à cada centro de enseñanza oficial, á for
marlos y publicarlos antes de principiar el curso.

Al proponer esta variación no queremos coartar la li
bertad de la enseñanza, ni mucho menos la del profesor 
oficial, ni la del privado. Puede y debe el gobierno seña
lar el límite que ha de darse á la enseñanza en cada asig
natura, y dentro de él ejercitar su libre criterio el cate
drático en la exposición de la doctrina científica. Pero es 
de necesidad (pie así se haga para que el alumno sepa la 
extensión de conocimientos que está obligado á adquirir, 
lo mismo en las aulas oficiales que en los colegios priva
dos, en el ho^ar doméstico, ó liliremente.
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À1 iirlicar que los exáiiienes han de verificarse jireci- 
sainente en la inisnin época, y por todos los alumnos, en 
el establecí ni i en to oficial en que tengan hecha su inscrip
ción, todos por escrito, y bajo el misino programa ócuec- 
tionario de preguntas, queremos borrar esas diforcicias 
que hoy existen entre los alumnos de las diversas clases 
de enseñanzas, y evitar esas comisiones de catedráticos 
oficiales (]ue van anualmente en dos periodos, á verifi
car los exámenes en los colegios agregados, cu vos cate- 
draticos, por más que reconozcamos en ellos independen
cia y recta, justicia, siempre han de ser más b.enévolos con 
los alumnos extraños que con los suyos, siquiera ]>or 
atención y cortesía, y reciprocidad á la, lisonjera y cordial 
hospitalidad que en dichos centros so les ofrece, teniendo 
además en cuenta lo enojoso que es para las comisiones el 
acudir, como en algunos Institutos ocurre, à /j'eh/feí. 
renfa ó más colegios. (Comprendíase esta, diferencia, hacia 
los colegios situados ¡‘liera, de la capital, á fin de evitar á 
lo.s alumnos los gastos a* molestias del viaje, en la época 
que se formuló la Ley. Pero hov (jue la facilidad de co
municaciones e.s tanta y puede citarse para exáinon á los 
alumnos al Instituto en dias lijos, no se comprende ni 
tiene razon de ser esta distinción. Por otra, parte el gasto 
es pequeño y nada afecta á la, familia del examinando. 
Los (¡lie por necesidad ó deseo de tener á sus hijos en co
legios privados se sacrifican en 15í)d ó 2030 peseta.s de 
jiension no ha de contrariarle.! un aummto de gastos de 
50 ó 00 pesetas.

Otro tanto decimos de los alumno.s di onsmanza. libre, 
lo.s cuales deben ser colocados en las misma.! condiciones 
quo los oficiales aboliendo e!os triple.3 perío los do examen 
(¡ue S3 les otorga, y que no hacen ni'is qu) perturbar la. 
marcha ordena.la (le los estii lio? en la enseñanza oficial. 
Enhorabuena (pie exista la enseñanza, libre, completa
mente libre, para lo.s qu> por circun.dancias espaciales 
no pueden acogerse à la. oficial, (í à la privada. Al joven 
a, quien la suerte destina al servicio militar, (> tiene que 
colocarse de amanuense en un comercio (5 de auxiliar en 
una oficina para ayuda de gastos do la familia; al letrado,
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_l módico, sacerdote, militar ó ingeniero que desee adijui- 
)¥ rir un título profesional para, el que en su carrera tiene 
i. ' va conocimientos similares, facilíteseles á, unos y otros

[ los medios de conseguir sus deseos utilizando la enseñan- 
3 ¿ za libre. Si realmente aspiran á ello de buena fé, no les 
3 i molestará acudir á. un exáimm escrito, con preferencia à 
3 un verbal en el que tengan que sufrir la presencia del 
_ [ tribunal v la del púbiieo. Pero ciérrese la puerta à esos 
_ - jóvenes liolgFzanes ó ineptos, (juc despues de quedar sus- 
_ ¡.pensos en los exámenes de Junio y Septiembre, seanipa- 
1 trail del beneficio de la Ley y pretenden en los tres 
r j exámenes libres sucesivos (Enero, 3.1ayo y Setiembre) 
1 Iempalmar las asignaturas perdidas con las que aca.dé- 
3 imicamente debieran estudiar en aquel curso. Se dirá; 
1 para eso están los jurados, y que no aprueben sino al que 

lo merece, (’iertaniente; y así vemos, con satisfacción que 
j crece la suma de los reprobados en los exámenes libres en

'tüdo.s los Institutos, pero aun habrá más garantía si los 
I exámeness son por escrito, iguales para examinandos de 

todas procedencias, y con las mismas condiciones.

• 2.“ Grupos de Institutos.
} ' Afeamos ahora el medio de que ni el cuerpo de (’ate- 
. ■ dráticos. Directores y Secretarios salga, perjudicado, y 
- Q’æ 61 Estado pueila compensarse de los gastos «que oca- 
) si011 a la reforma» con los ingresos que por concepto de 
Î I exámenes v grados, ha de recaudar. Advertiremos que los 

datos estadísticos ipie hemos tenido á la. vista son: para el 
, número de inscripciones de matrícula, derechos de in- 
? ■■ greso, de exámenes v grados, la. media entre lo.s qua- 
1 Aerroja la notable «/Reseña f/eot/rf(Jira // e.s'iadís/ira de Jds- 
I que ha publicado el Instituto geográfico, y las

últimas Memorias de los Institutos de segunda enseñan- 
^-a. Y para el personal de ('atedráticos numerarios el Es- 

; calafon de 1." de Enero de 1887, comprendiendo el per
sonal completo, cosa, que nunca sucede. (1)

(O En dicho Escalafón aparecen más (le 120 cátedra.s vacantes, 
lo (ine ocasiona un notable perjuicio á la enseñanza, (pie no de- 
niostrainos porijiie demasiado lo saben las personas (pie en ello 

..intervienen.
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PERCIBEN LOS CATEDRÁTICOS POR DERECHOS

DE EXAMEN:

Míi.s (le 1000 j)e.<etas.—Cisneros, S. Isidro y Barcelona.
^lé.s (le 750 pesetas.—Oranada, Valencia, Valladolid y Za

ragoza.
Más de 500 pesetas.—Alicante, Bilbao, Jerez, Málaga, Murcia 

y Sevilla.
Alás de 400 pesetas.—Oviedo, Salamanca, Santander y Ta

rragona.
Más de 300 pe.setas.—Almería, Badajoz, Baleares, Cabra, Ca

narias, Oerona, Guipúzcoa, Orense, Pa
lencia, Pontevedra, Santiago y Toledo.

V menos de 300 i)esetas.—Todos los demás.
Para realizar nuestro plan haríamos que, en los titules 

administrativos de los Catedráticos, Directores y Secreta
rios, se consignará, el sueldo regulador, la gratificación 
por quinquenios, y la gratificación por derechos de 
examen, distribuyendo les Institutos en los grupos si
guientes:

Directores.
(íruj^os.

I 3 I'iRECTOHES (Cisneros, San Isidro y Barcelona) 
á 3()()() pesetas................ 9C00 

í 4 Directores (Granada, Valencia, Valladolid y 
\.......................... Zaragoza^ á 2000 pesetas. . . .......8000

2.«... 1 0 Directores (Alicante, Bilbao, Jerez, Málaga, 
1 ‘ Murcia y Sevilla) á 1500 pesetas.. 9C00 
/ 4 I 1RECTORES (Oviedo, Salamanca, Santander y 
’ Tarragona) á 1000 pesetas. . . \ 4000
43 Directores (de los demás Institutos) á 750 

pesetas. .............. 32250
Total: .... 02250

Estos OO^Dirí clores perciben actualmente una gratift- 
cacion de 5( 0 pesetas cada uno, ó sea.................................. 30000

Resultando un aumento como compensación de dere
chos de exámen de.................................................................... 3225(7

Secretarios.
3 Secretarios del primer grupo á 2000 pesetas. . . 0000 
5 ^‘iCRETARios del segundo grupo á 1500 jiesetas. . 21000

43 Secretarios de tercero á 750 pesetas. . . 32250
Total..................... 59250
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Estos GO Secretarios perciben actualmente una gratifi
cación (le 500 pesetas cada uno, ó sea.................................. 30000

Resultando un aumento como compensación de dere
chos de examen de, .............................................................. 29250

Catedráticos.
47 Catedráticos i^Cisneros, S. Isidro y Barcelona) á

1500 pesetas........................................... 70500
48 Catedráticos (Granada, Valencia, Valladolid y Za

ragoza) á 1000 pesetas. .... 48000
80 Catedráticos (Alicante, Bilbao, Jerez, Málaga, 

Muroia y Sevilla) á 750 pesetas. . . GOOOO
508 Catedráticos (de los demás Institutos) á 500 pesetas 254000.
Resultando un aumento como compensación de dere

chos de exánien de.................................................................... 4.32500

RESUMEN DE AUMENTOS.
A Directores.......................... 32250
A Secretarios........................ 29250
A Catedráticos...................... 432500

Total (le aumeíitos. 494000

COMPENSACION DE INGRESOS PARA EL ESTADO. 
7000 papeletas de exámen de in^-reso á 5 pesetas. . . 35000 

79000 papeletas de exánien de asignatura á .5 pesetas.. 395000
3200 ])a})eletas de exámen de grado (Bachiller ó Pe

rito) á 20 pesetas...................................... ..... . . 64000
Total igual. . . 494000

No pretendemos (]ue el plan indicado se adopte en la 
forma que lo liemos hecho, pero sí creemos que merece 
estudiarse por quien corresponda apreciando y examinan
do las ventajas que su planteamiento produciría, y que 
para nosotros son indiscutibles, al cuerpo docente en ge
neral, al Estado y al público. El cuerpo docente se libra
ría del asedio de recomendaciones en la época de exáme 
nes, y evitaría los disgustos á que da lugar el exámen 
oral, pues sabido es por experiencia que para padres y en- 
cargado.s el alumno siempre responde bien, y sino lo ha
ce es, ó porque se ha turbado en el acto del exámen, ó 
por culpa del profesor que le ha preguntado cosa que no 
estaba en el libro ó programa y le quiso deslucir. El Es-
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tado liaría la recaudación total de los actuales derechos de 
exáinen en la forma que creyera conveniente, y ya he
mos demostrado con números que en nada se gravaría 
con ello el Presupuesto general. Y finalmente los padres 
y encargados de los alumnos, y estos mismos, tendrían 
en el exúnien escrito testimonio y garantía de la nota ó 
calificación á que se hahian hecho acreedores.

'Con esta reforma y la consiguiente variación en el nú
mero de asignaturas, duración, extension y prácticas en 
las mismas, así como limitar la edad del ingreso, no du- 
damos que puede realizarse una regeneración en los estu
dios de segunda enseñanza, hace tiempo reclamada, y 
que esperamos lleve á feliz término la energía, inteligen
cia y conocimientos del actual Ministerio de Fomento.

FELIX DE ESE VERRI.
(Director del Instituto.)

Vitoria Julio 1888.
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QUE CONTIENE RETAZOS BUENOS, MEDIANOS, MALOS Y PEORES.

(Continuación).

Habiendo oido Sidney Smith que un amigo suyo iba á casarse 
con una mujer muy gruesa, exclamó:—«¡Casarsecon ella! ¡Es im
posible! Se casará con una parte de ella, pues con toda ella, no 
puede ser. Sería un caso no de bigamia sino de trigamia. Con ella 
habría bastante para proporcionar mujeres á todo un pueblo. 
¡Casarse con ella un solo hombre! ¡Sería monstruoso! Con ella se 
podría poblar una colonia; se podría tal vez dar en torno de ella 
el paseo matutino, siempre que hubiese muchos puntos para des
cansar, y que uno disfrutase de muy buena salud. Un dia, ha
llándome en ayunas, tuve la temeridad de dar un paseo en torno 
de ella, pero antes de hacer la mitad de camino caí abrumado de 
fatiga.»

Durante las sesiones de la conferencia de Berlin, hallándose un 
dia Lord Russell en casa del Príncipe de Bismark le preguntó co
mo se desembarazaba de los importunos que iban á molestarle, y 
á quienes por una razon ú otra se veía obligado á recibir.—«¡Oh!
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—replicó el canciller,-«Tengo iin método sencillo y seguro. Mi 
mujer les.conoce muy bien, y cuando vé que estoy con alguno, 
viene á llamarme con un pretexto ú otro.» Acababa á penas de 
hablar el grande hombre, cuando la princesa entreabrió la puer
ta. y dijo:—«Otón: tienes que venir á tomar el medicamento. Hace 
una hora que debias haberlo tomado.» Lord Russell compiendió 
la indirecta.

Quien ame la vida no debe perder el tiempo, pues de tiempo se 
compone la vida.

Cuando un hombre pierde posición y riquezas, descubrimos que 
es un tonto, cosa que nadie imaginó mientras que le vió en la 
prosperidad.

El hablar mucho es un signo de vanidad, y el que es pródigo 
en palabras suele ser mezquino en hechos.

Más insufrible que cualquier desgracia y que todos los reveses 
de la fortuna, es la bajeza y la ingratitud. El egoísmo que nos 
rodea hace odiosa la vida, haciéndonos suspirar por el reposo 
del sepulcro.

Un g’entil se presentó al israelita Shamai, famoso rabino, y le 
dijo:—«Conviérteme; pero con la condición de que me expliques 
toda la ley mientras permanezco sobre un pié.» Shamai le despi
dió empujándole con la vara de alarife que en la mano tenía, } 
entonces el gentil se presentó con el mismo reto á Hillel, maestro 
de Shamai y el más eminente de todos los judíos. Hillel convirtió 
al gentil contestándole sin vacilar:—«Lo que no quieras para tí 
no lo quieras para otro. Eso es toda la ley, y el resto es su comen
tario.»

Fl médico al su situación de V. es algo seria,
creo muy conveniente tener una consulta.» 7// ea^crmo qnuy pos
trado, y sin energía):—«Muy bien, doctor; tome V. cuantos cóm
plices quiera.»

Vemos que en nuestros dias el entusiasmo es llamado locura; 
la verdad, cinismo; el disimulo, dominio de sí mismo; la necia y 
ridicula tiesura, dignidad; el engaño, habilidad; la hipocresía, 
decoro; la avaricia, economía; la franqueza, desvergüenza; el 
egoísmo, prudencia; y la superstición, el sosten de la moral y de 
las buenas costumbres. ¿No sería preferible llamar á Riscosas por 
su nombre'?

—«Ha pasado ya lo peor;» dijo el médico preparándose á salir 
de la .alcoba.—«No, no señor;» exclamó el macilento enfermo, in
corporándose en el lecho.—«¡Cómo! ¿Qué quiere V. decir'? exclamó 
el doctor, sorprendido.—«Lo que quiero decir es que lo peor no 
habrá pasado hasta haber satisfecho á V. sus honorarios.»
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Lop(l Àberdare refiere In siguiente anécdota de Sir Walter Scott: 
Piesidia el incomparable novelista un banquete de una sociedad 
agiícola, y el autor de Ziñ novifí c/s Z/fií/Uiternioor brindó j>or el mi
nisterio que á la sazón ocupaba el poder, y era el de Pitt y Dun 
das. El brindis fué recibido con aplausos; pero inmediatamente 
despues un miembro del partido liberal se levantó y propuso un 
biindis a la salud del partido liberal. La propuesta fué recibida 
con violenta oposición, y la colera de los comensales era tan gran
de, que parecía probable que el autor del inoportuno brindis fue
se arrojado por el balcon. Con el objeto, pues, de evitar un grave 
disgusto, Sir W alter Scott se levantó y dijo que novela razón 
alguna para que no se aceptara el brindis con una ligera adición. 
-«Brindemos, pues, añadió, por la salud de los hombres de la 
Oposición, y porque permanezcan mucho tiempo en sus puestos.»

Cuando alguien es por la ley condenado ámuerte, todo el mun
do se horroriza, y se hacen grandísimos esfuerzos por obtener el 
indulto. Y sin embargo, todos, ¿odos' estamos con
denados á muerte, y sabemo.s que no se nos indultará.

Sentimos muchísimo que esta Revista no agrade á E., pues la 
publicamos únicamente por agradarle. No es otro el objeto de 
nuestros afanes y vigilias. lo rogaría á E. que él mismo llenase 
todas estas páginas; pero es posible que algún malvado idiota sa
liese diciendo que se atrevía á hacerlo mejor, y eso podría descom
poner el delicado sistema nervioso del insigne E., por otro nom
bre el periodista embolado, s¿)i puíiícís en las asías ó coa óolas en 
las punías, que diría el inimitable Padre Isla.

En mi último viaje á Granada vi la lista que de su prole lleva
ba un matrimonio gitano del Albaicin. Decía así:

«Lista de los igo.s que vamo.s tuviendo:
El primero no fué igo, que fué iga.
El segundo no fué igo ni iga, porque nació muerto.
El tercero fué el segundo.

CONTINUAI^

VICENTE DE ARANA.
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Crónica local
Kn un diario local se anuncia la venta de dos ómnibus de á seis pinzas Si esos maravi

llosos ómnibus tienen seis pinzas cada uno. temlrún tombien de scfruro alguna.s plazih’- 
las, calles y callejones, y habría sido conveniente decirlo en el anuncio. Andan sueltos 
muchos Sacamantecas del idioma, (jue deberían estar ni [iresidio.

El Exemo. Ayuntamiento se ha hecho acreedor á la p-ratitud del vecind..rio, si, como 
se asegura, ha ultimado el proyecto de re-instalacion del alumbrado eléctrico, l’orece 
que tan deseada mejora no podr.i ser un hecho hasta la entrada del próximo otoao.

Por segunda vez jugaron en el fronton de Deusto los pelolaais Ozoro y Salsamendi con
tra Recondo y Otegui, quedando victoriosos los primeros.

Ozoro estuvo admirable, dominando y rindiendo á sus contrarios con su vig.jrosísimo 
juego; Salsamenili estuvo trabajador.

Recondo empozó como él sabe, pero en el último tercii del partido la fatiga casi le 
inutilizó por completo. Otegui le secundó muy bien; este jugador debe abstenerse de 
jugar delante, pues perdeiai siempre que lo haga.

El tiempo favoreció á los alicionados, y la entrada fuá regular.

.Merece, aplauso la celosa junta encargada de organizar una tómbola con objeto de 
allegar recursos jiara continuar las obras de la bella torre de Santiago, l'na vez ter
minada la esbelta torre, nuestra insigne basílica ojival serd un monumento del que 
nuestra población podrá justamente envanecerse.

Es seg'uro que el vecindario, atendiendo al rueg’o de la infatig’oble junta citada, se 
ajjresurar.l á regalar objetos liara la tómbola. Sé de varias niñas tiue preparan con ese 
objeto artísticas laliores, que por ser obra de sus linda.s manos, tendr.in valor inesti
mable.

P.-.rece (lue el ('a-i/jw fl ■ Vola.illa es el sitio escogido para la tómbola, y la elección no 
me parece mala. Creo sin embargo que podría hacerse alg.) mejor, y (pie en mi concepto 
producii ia un ingreso de mayor consideración. ¿No podría establecerse la tómbola en 
los ■ ampos J-’llsi' s, y, como llamativo, celebrar en el mismo local uno ó varios conciertos?
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EI hábil J- laborioso pastelero y rep’ostero Sr. Eehave, dueño'ilcl aereditado estable
cimiento ¿rrs Delieifif:, de la calle del Victor, ba establecido una elegante y bien surtida 
sucursal en la plaza circular del Ensanche, (pie es al presentóla más bella plaza do 
nuestra localidad. Deseo al inteligente industrial citado muchos y bueiuw nego: ios.

Se han jugado varios partido.s de pelota, en los que ha habido de todo: bueno, mediano 
y malo.

Jugaron en Portugalcte el Manco y el Pasiega contra Elícegui y Samperio, venciendo 
los primeros por solo un tanto, lo que prueba lo empeñado de la lucha. El Manco y Elí
cegui jugaron de un modo admir ble, con gran delicia del público ijue no se cansaba 
de aplaudir.

¡Qué distinta impresión sac) el públioo del partido jugado en la misma cancha por 
Elícegui y el Verg. rés contra Mardura y Behxiui! De esca/idtiloso se ha calificado el par
tido, y con razon sobrada ¡lara ello. A excepción del Vm-gares, que hizo cuanto piulo, los 
2>'7o/ffr(ÿ nada hicieron; hubiérase dicho que querían burlorse del juíblico que tanta 
atención y cariño les ha mostrado siempre. Si se jugaran muchos partidos así, moriría 
la afición al noble juego, y lo.s que más perderii n con ello serian ]os mismos.

Volvió ¡I r su honor Elícegui en el partido (¡ue Otegui y él jugaron contra Mardura, 
Kecondo y Mardura menor; ettuvo admirable el Hércules de Rentería, y dejó á sus con
trarios en 20 tantos.

Las obras de empalme del ferrocarril de Triano con el de Bilbao á Portugalcte en el 
Desierto tocan á su terminación. El puente de hierro, de los llamados de celosía, está ya 
echado sobre el Galindo y próximo á (¡uedar definitivamenre afianzado sobre los estril.os 
de amba.s orillas. Para completar el terraplén en la Vega del Desierto, de uno y otro la
do del rio, solo falta llenar dos pequeños espacios. También estái tendida la via en la ma
yor parte de aijuel trayecto, y ya se ha techado la estación del Desierto á corta distancia 
del túnel iiuc precede ála población.

No puedo hoy, como otras veces, terminar esta crónica con un chascarrillo: porque 
me hallo bajo la impresión penosa de una efeméride tristísima. Ya saben lo.s lectores que 
en 21 de Julio de 18~ü, el rey D. Alfonso XII, á quien Dios haya perdonado, sancionó la 
ley abolitoria de la milenaria libertad dç nuestra amada tierra. Era entonces, para des
gracia nuestra, el jirimer consejero del monarca, el mónstruo malagueño.

Monstrum horrendum, informe, ingens.
Buena cuenta darán do el lo.s demonios en la caldera de Pedro Botero.

Jocundo ue G.vtika.
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SECCION DE CURIOSOS.

En esbi sección publicaremos todas las preguntas (¡ne nos ¡la- 
rezcan publlcables, y que sobre cualquier bisunto se nos remitan 
con ese objeto por nuestros lectores. Insertaremos también toda.s 
las respuestas que nos parezcan publicables, y que se refieran <i 
preguntas que hayan visto la luz en esta sección. Las pregunbis 
se repetirán en todos los números, mientras no obtengan respues
ta que nos parezca satisfactoria.

PREGUNTAS.

1 ¿Cuál es el blason de los Oquendos antes del famoso almi
rante de ese nombre?

2 ¿Cuál es el blason de la misma familia despues del almirante?
3 ¿Cuáles son los descendientes varones y hembras del almi

rante, ó sea el árbol genealógico de la familia á partir del heroico 
marino guipuzcoano?

4 ¿Cuál es el grado de parentesco que tenía con el almirante 
un don Luis de Oquendo que á mediados del siglo pasado hizo un 
papel considerable en el Perú? 1). Luis casó en 1775 con una nie
ta de I). Ignacio Torquemada, ISÍarqués de Soto Hermoso, y de 
esta unión proceden los Oquendos actuales del Perú.

5 ¿Cuáles fueron las campañas navales del gran Oquendo, y 
en qué libros ó manuscrito,s se habla de ellas?

6 ¿Cuál fué la primera imprenta que hubo en la region vasco- 
navarra, y en qué año se fundó?

8 ¿He qué pueblo era natural el famoso marino vascongado 
Portuondo?

12 ¿Cuál fué la grave cuestión que hubo hace ya. siglos, y en 
la que fué parte muy principal Doña Elvira, hija de Ferran Ro
driguez de Villarmentero, y sobrina del arcediano I). Mateo de 
Búrgos?
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Esta Revista se publica los días 15 y 30 de cada mes, e 
cuadernos elegantemente impresos de más de 40 páginas. Contií 
ne articulos de ciencia y arte, revistas y crónicas especiales d 
todos los acontecimientos notables, novelas, críticas de libro 
y de obras artísticas, biograíías de hombres celebres, etc.; dedic 
especial atención al movimiento intelectual moral y material d 
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